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Suscripción para la capital

Un año..................... ............. 47 pesetas

Seis meses................................. 25 »

Tres Id..................................... 13 >

Ejemplar: 0,50 pe8efas.-Afrajsado:.t,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacente .. Canarias y territorios de Africa sujetos a la legb aeión 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación, el día en que te" nine la inserción de la ley en el Boletín Oficial el Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). — Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esté Be 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el. recibo del núnn o si", 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má.-< estrecha responsabilidad, de corservar los núrtie)ds dQ 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su en-ci dernación,, que deberá verificarse al final de cad; año.

EDICTOS DP PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

í Suscripción para fuera de la capita

Un áfíó i. v........... ................. •• 50 pesetas

Seis meses......................  26 »

Tres id. ................................ 14 •

Pago adelantado

GOBIERNO 6IV1L
Circular.

Con el fin de evitar los trastor
nos producidos en el comercio de 
la madera, debidos en gran parte 
a que se han inmiscuido en él ele
mentos sin moral profesional, que 
no tenían esa actividad, y que con 

. la esperanza de uif elevado lucro1 
se han convertido en almacenistas 
de dicho producto, y más que en 
esa fase del mercado se les puede 
considerar como simples interme- 
diarios, aprovechándose de qué al 
hacerse cargo de la madera en pie 
de un monte, este mismo la guar
da, y el improvisado comerciante 
la vende cuando aquélla adquiere 
mayor precio, cortándose a veces 
en época poco adecuada y em
pleándose entonces en malas con
diciones; se ordena a los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos 
propietarios de montes de esta 
provincia, que al anuheiar la su
basta de madera en los mismos 
se consigne en los pliegos de con
diciones económicas la obligación 
que tiene todo solicitante de po
seer el TITULO PROFESIONAL 
facilitado por el Sindicato de la 
Madera y el Corcho de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 10 de diciembre de 1942.
-I5l, GOBlíRNADOIt,

Manuel Hiera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

' i Circular.
Organizando la inspección domici

liaria de cerdos en esta provincia
Con objeto de garantizar de ma

nera absoluta la sanidad de las 
carnes y productos del cerdo, en 
los sacrificios domiciliarios, evi
tando así la presentación de enfer
medades de tal origen en la espe
cie humana, y para asegurar el 
cumplimiento exacto de lo legisla

do sobre el particular, a propuesta 
del Servicio Provincial de Gana
dería, dispongo lo siguiente:

1. ° Antes del día 15 del mes 
actual, todos los Alcaldes de esta 
provincia organizarán el servicio 
de inspección sanitaria de los cer
dos que se sacrifiquen en los do
micilios particulares de su jurisdic
ción, de acuerdo con los respecti
vos Inspectores Municipales Vete
rinarios, y sujetándose a las ins
trucciones que en la presente Cir
cular se mencionan. Si no hubiere 
acuerdo entre la Alcaldía y el Ins
pector, resolverá lo procedente el 
pleno de la Junta Municipal Sa
nitaria.

2. ° Los extremos que abarque 
dicha organización, se harán cons
tar en acta que se extenderá por 
triplicado y que firmarán ambas 
autoridades, quedándose cada una 
con un ejemplar de la misma y 
remitiéndose el tercero a! Servicio 
Provincial de Ganadería antes del 
día 20 de los corrientes.

3. '1 Todos los Municipios o 
agrupaciones de Municipios legal
mente constituidos, proporciona
rán al Inspector Municipal Veteri
nario, en un local apropiado, un 
triquinoscopio V los accesorios ne
cesarios para preparar y examinar 
micrográficamente las muestras de 
carne (placas compresoras, tijeras, 
bisturíes, agujas de disociar, etc.)

4. " En aquellos Municipios o 
agrupaciones dé Municipios donde 
no se facilitara, en general, el ma
terial que se cita en el artículo an
terior, y más particularmente el 
triquinoscopio, el Inspector Vete
rinario se negará a firmar el acta, 
debiendo comunicarlo oficialmente 
al Servicio Provincial de Ganade
ría, el cual prohibirá terminante
mente la práctica del sacrificio do
miciliario hasta la adopción de me
didas rigurosas que garanticen la 
inspección sanitaria de las carnes.

5. ° Los Municipios que, en cum
plimiento del artículo 15 del Real 
decreto de 18 de julio de 1950, ha

brán aumentado en sus presupues
tos al sueldo del Inspector Veteri
nario las cantidades que, como 
promedio de un quinquenio, le 
corresponde por este servicio, po
drán percibir de los dueños de las 
reses sacrificadas dos pesetas por 
cada una, más la cantidad prorra
teada por derechos de locomoción, 
que ingresarán en sus arcas;, sa
tisfarán lo presupuestado al Ins
pector por conducto de la Junta 
Provincial de Mancomunidad Sani
taria, en los mismos plazos y tiem
pos que lo hagan de la titular, y 
los derechos de locomoción, al fin 
de temporada y personalmente.

6.°  Pueblos donde reside el 
Inspector Municipal Veterinario.

Todos los vecinos que deseen 
sacrificar reses porcinas en sus 
domicilios particulares para su 
consumo privado, lo participarán 
a la Secretaría del Ayuntamiento 
con veinticuatro horas de anticipa
ción por lo menos, expresando el 
día, hora y sitio donde lo han de 
practicar, y entregando en el acto, 
por cada cerdo que han de sacri
ficar, dos pesetas con veinticinco 
céntimos, como pago de los dere
chos que corresponde percibir al 
Veterinario Inspector por los re
conocimientos sanitarios y de los 
sellos del Colegio Provincial Vete
rinario que acompañan a! certifica
do que,más adelante se indica, li
brándose un resguardo provisio
nal que será luego canjeado por 
el definitivo. La Secretaría, por 
delegación del Alcalde, autorizará 
al dueño para Verificar el sacrificio 
solicitado, pero considerará como 
no recibida dicha solicitud y por 
tanto negará la expresada autori
zación, hasta tanto que se haya 
hecho'el depósito de la cantidad 
mencionada.

Acto seguido, participará al Ins
pector el aviso o avisos recibidos, 
indicándole día, hora y lugar de 
cada sacrificio y trasladándole or
den de la Alcaldía para que practi
que los reconocimientos reglamen

tarios en vivo, en canal y micro 
gráfico. .<

El Inspector practicará el reco- ' 
nocimiento micrográfico antes de 
transcurridas seis horas del sacri
ficio y entregará al dueño de la 
res, dentro de dicho plazo y a 
cambio del resguardo provisional, 
un documento en el que certificará 
la aptitud o insalubridad de las 
carnes y que deberá llevar, para 
Ser válido, los sellos del Colegio 
y Previsión Veterinaria ordenados.

El importe de estos sellos le se-, 
rá reintegrado por la Alcaldía al 
Inspector Municipal Veterinario.

Esté funcionario, utilizando talo
narios numerados y con matriz, se 
reservará una copia exacta de es
tos certificados, que remitirá en la 

^.primera quincena de abril próximo 
al Servicio Provincial de Ganade
ría para ulteriores fines de com
probación y estadística.

Cuando las reses no estuvieren 
en condiciones de ser consumidas 
total o parcialmente, el Inspector 
lo hará constar así en el certifica
do y lo comunicará inmediatamen
te de oficio a la Alcaldía, la que 
asegurará el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento gene
ral de Mataderos sobre decomiso 
é inutilización de carnes impropias 
para el consumo.'

7 ° Pueblos donde no reside 
el Inspector Municipal Veterinario

El Alcalde y el Inspector Muni
cipal Veterinario se pondrán de 
acuerdo, señalando los días de la 
semana y las horas en que ha de 
verificarse el sacrificio y reconoci
miento de los cerdos, , teniendo 
presente para ello el número e im
portancia de los pueblos a que ten
ga que atender el facultativo, y 
en consecuencia hará constar él 
acuerdo en el acta de que trata el 
apartado segundo de la presente 
Circular.

El Alcalde dará a conocer a los 
pedáneos y a) vecindario en gene
ral, estos días que señalen, por 
medio de bandos y edictos perma
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nentemente colocados en los sitios 
de costumbre, debiendo realizarse 
todos los sacrificios en estos días 
y no otros, excepto únicamente al
guno especial que se justifiqúe 
que, por accidente o enfermedad 
de la res, no es posible demorarlo 
hasta esos días, sin que por esto 
dejen de ser reconocidas las car
nes en la forma indicada.

Veinticuatro horas antes de lle
gar dicho día, los propietarios que 
deseen sacrificar sus reses al si
guiente, lo participarán a la Secre
taría, o en su defecto, el Alcalde 
pedáneo, y depositarán en el acto 
las mencionadas dos pesetas con 
veinticinco céntimos y la cantidad 
que les corresponda a prorrateo 
entre todos los que sacrifiquen en 
el mismo para satisfacer los dere
chos de locomoción por el viaje 
del Inspector Veterinario, librán
dose el recibo provisional que se 
canjeará por el definitivo, en la 
forma ya expuesta, una vez he
chos los reconocimientos.

En los demás extremos se regi
rá este servicio por las mismas 
normas establecidas para los pue
blos en que resida el Veterinario.

8. ° Los reconocimientos a que 
se refiere la presente Circular se
rán practicados, precisamente, por 
los Inspectores Municipales Veteri
narios nombrados por cada Ayun
tamiento o Agrupación, interinos 
o en propiedad, considerándose 
como nulos los que pudieran rea
lizarse por otros Inspectores o Ve
terinarios, a no ser que se susti
tuya oficialmente a aquellos.

9. ° Los Alcaldes de la provin
cia quedan ineludiblemente obliga
dos, bajo su más estricta respon
sabilidad, a conseguir que todos 
los cerdos que se sacrifiquen en 
sus respectivos términos munici
pales, sean sometidos, antes de su 
aprovechamiento, al reconocimien
to sanitario en la forma y con los 
trámites que quedan indicados. 
Con tal fin deberán enterar de la 
presente Circular, y de oficio, en 
un plazo no superior a cinco días,

a los cerdos sacrificados en su ju- , 
risdicción. En la primera quincena 
de abril próximo, los Secretarios , 
de todos los Ayuntamientos remi
tirán, bajo su responsabilidad, cer
tificación numérica de los cerdos ¡ 
sacrificados y porcentaje de los i 
decomisos totales o parciales que , 
se hayan verificado, datos estos 
que se tomarán en la forma de que ■■ 
se habla en . el párrafo anterior. 
Los infractores a lo que se dispo- • 
ne en este Circular, serán castiga- , 
dos inmediatamente después de ■ 
comprobada la falta, con multas ¡( 
que impondrán los Alcaldes en su . 
grado máximo, a propuesta de los : 
Inspectores Municipales Veíerina- : 
ríos, sin perjuicio de los decomi- , 
sos a que hubiere lugar, hasta que 
se practique el reconocimiento sa- / 
nitario obligatorio. Las negligen- i 
cías, omisiones o resistencias por 
parte de los Alcaldes o dejos Se
cretarios y de los Inspectores Ve- i 
terinarios al cumplimiento de esta 
Circular, serán corregidas por mi 
Autoridad con multas de 25 a 1.000 í 
pesetas y con el doble la reinci
dencia. . i-

Las anteriores sanciones no ex- ¡ 
cluirán la responsabilidad criminal I 
en que pudieran incurrir los in- ■ 
fractores.

Burgos 9 de diciembre de 1942. * 
Ei, Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago. ■

(ominaría General de Abastecimientos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

CIRCULAR NÚM. 369
Elaboración, venta y precios del cho

colate especial libre
Autorizada la fabricación de 

chocolate especial por orden déla 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, de fecha 7 
de octubre próximo pasado, de 
conformidad con lo establecido en 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 26 de febrero de 1942, 

Artículo l.° La fabricación de 
chocolate especial, autorizada a 
partir del día 7 de octubre pióximo 
pasado, se realizará por los fabri
cantes de chocolate, con el 20 por 
100 de los cinco primeros cupos 
de cacao de la presente campa
ña 1941-42, o sea una cantidad 
igual a un cupo completo de cacao 
y con el azúcar asignado por la 
Comisaría General para la elabo
ración de este artículo. Aquellos 
fabricantes que por haber comen
zado la elaboración antes del re
cibo de este azúcar hubieren utili
zado lá que tenían en su poder 
con destino a la fabricación de 
chocolate familiar intervenido, 
efectuarán su total compensación 
tan pronto reciban el cupo corres
pondiente al chocolate especial.

Articulo' 2.° La cantidad máxi
ma de azúcar a emplear en la fa
bricación de chocolate especial, es 
la de 80 kilos por cada 100 kilo
gramos de cacao bruto, o sea 48 
kilogramos de azúcar por cada 
saco de cae,ao; por consiguiente, 
ambas materias primas interven
drán en la misma proporción, una 
vez esté el cacao tostado y limpio 
de cascarilla.

Artículo 3.° La totalidad de ha
rina.en poder de los fabricantes o 
que en lo sucesivo reciban, se des
tinará única y exclusivamente a la 
elaboración de chocolate familiar 
intervenido.

Artículo 4.° La fabricación de 
chocolate especial se regulará con
forme a lo establecido en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
26 de febrero de 1942.

Los fabricantes podrán elaborar 
los denominados «chocolates de 
lujo» y bombones a que hace refe
rencia el artículo 5.° de la citada 
disposición; su peso por unidad 
no podrá exceder de 50 gramos y 
su formato podrá ser elegido li
bremente, si bien habrán de utili
zarse moldes especiales, no em
pleándose en ningún caso el for
mato de tabletas propio del choco
late familiar intervenido,

a los respectivos inspectores Mu- | 
nicipales Veterinarios y a recoger

determinados libremente los pre
cios máximos a que ha de ser ven-

Asimismo pueden fabricar ca
cao en polvo y manteca de cacao, 

de éstos el acuse de recibo, dán
dola a conocer al vecindario en la 
forma que determina el apartado 
6.°, para que nadie pueda alegar 
gnorancia.

10. Todos los Secretarios de 
la provincia quedan obligados a 
llevar un registro, en el que se 
anoten los nombres de todos los 
propietarios que hubiesen avisado, 
para el sacrificio de cerdos, fecha 
de la operación, cantidad deposi-

dido por la Agrupación Nacional 
' de Fabricantes de Chocolate en 
. su Circular número 16 y estable- 
. cidos los márgenes comerciales de 
, aplicación por Orden de la Presi

dencia del Gobierno de 24 de sep
tiembre del corriente año, se hace 
preciso reunir en una sola disposi
ción cuanto se refiere a la fabrica
ción de chocolate especial con re
lación concretamente a los cupos 
de materias primas concedidos re

tada, cantidad' satisfecha al Vete
rinario Inspector y resultado délos 
reconocimientos, cuyo, registro se
rá revisado por el Servicio Provin
cial de Ganadería cuantas veces 
ló considere oportuno. Los Alcal
des pedáneos pasarán semanal
mente a los Secretarios relación 
de estos miamos datos referentes

cientemente para este artículo por 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y regular, 
al propio tiempo, la venta de las 
partidas que pudieran existir de 
campañas o elaboraciones ante
riores. '

En su virtud, se dispone y hace 
público lo siguiente: 

de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6.° de la citada Or
den.

Artículo 5.° Se autoriza a los 
fabricantes a elaborar con este 
cupo de cacao y azúcar, chocolate 
especial en bloques, cuyo peso sea 
de 500 gramos en adelante.

Artículo 6." No será considera
do en ningún caso como chocola
te especial, aun cuando haya sido 
elaborado con el cacao y azúcar 
asignado para el mismo, el choco
late que, conforme a lo prevenido 
en el artículo 4.° de la Orden an
teriormente citada, se fabrique 
ajustado a la fórmula, precio y 
formato del familiar.

Los fabricantes que renunciando 
a la elaboración de chocolate es
pecial, deseen con el cacao y azú

car asignado para el mismo, fabri
car chocolate familiar, deberán so
licitar autorización para ello de la 
Comisaría de.Recursos correspon
diente, expresando la cantidad de 
harina que necesiten.

La totalidad del chocolate fami
liar elaborado, sin distinción algu
na de los cupos con que haya sido * 
fabricado, será declarado por los 
fabricantes en la forma acostum
brada y prevenida en la Circqlar 
número 200 de esta Delegación 
Provincial, para su distribución, 
sin que en caso alguno pueda ser 
vendido libremente por los fabri
cantes.

Artículo 7.° El chocolate en 
bloques llevará estampado en la 
envoltura el nombre o marca co
mercial del fabricante, peso, pre*- 
ció de venta al público y la inscrip
ción de «chocolate especial elabo
rado con fórmula superior a la del 
familiar».

Los chocolates de lujo llevarán 
igualmente marcado en las envol
turas el precio de venta al público.

El cacao en polvo habrá de ven
derse en paquetes precintados con 
el nombre del fabricante y el pre
cio de venta al público de la canti
dad exacta contenida en cada pa
quete.

Artículo 8." El precio máximo 
de venta al público del chocolate 
en bloques será de 27*50 pesetas 
kilo, no excediendo en ningún caso 
de dicha cantidad y siendo los im
puestos a cargo del público.

El precio máximo de los «cho
colates de lujo» y bombones será 
de 34,75 pesetas kilo, no excedien
do nunca de dicha cifra y siendo 
los impuestos a cargo del público.

Los fabricantes tendrán en cuen
ta la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 24 de septiembre pró
ximo pasado y facturarán a los 
detallistas el chocolate en bloques 
a 22,20 pesetas kilo, precio máxi
mo, franco estación o muelle des
tino, y los «chocolates de lujo» y 
bombones ql precio máximo de 28 
pesetas ki|o, también franco esta
ción o muelle destino. En caso de 
efectuar la venta a almacenistas, 
reservarán a éstos el 12 por 100 
sobre el precio de venta en fábri
ca, conforme a lo establecido en la 

-■Orden citada.
Los precios establecidos en los 

párrafos precedentes tendrán vi
gor para tos fabricantes, almace
nistas y detallistas sin excepción 
(bares, cafés, hoteles, restauran
tes, teatros, cinematógrafos, ,es- 

\ pectáculos públicos, etc.).
Artículo 9.° El chocolate espe

cial en sus diversos tipos (bombo
nes, chocolate*de lujo, chocolate 
en bloques, cacao en polvo y man
teca de cacao), es de libre circula
ción, no necesitándose guía de 
ninguna clase, si bien en todas las 
facturaciones y expediciones se ha 
de hacer constar expresamente y
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en forma clara su condición, de 
chocolate especial.

Artículo 10. La distribución del 
chocolate especial es completa
mente libre en cualquiera desús 
clases, pero todos los fabricantes, 
el último día de cada mes, debe
rán presentar en la Comisaría de 
Recursos respectiva, al propio 
tiempo que la declaración jurada 
del chocolate familiar, un estado I 
por duplicado, en el que, con rela
ción al chocolate especial, consta
rán los datos siguientes:

A) Materias primas. Cantida
des de cacao y azúcar de qué dis
ponen para la elaboración del cho
colate especial; cantidades em
pleadas en la fabricación del mes, 
y cantidades qúe restan para ela
boraciones sucesivas.

B) Chocolate especial elabora
do: Tipo o clase del chocolate ela
borado; cantidad de cada uno de 
ellos; precio a que se ha vendido; 
distribución que haya realizado, 
consignando las entidades, alma
cenistas o detallistas a que ha sido 
vendido; en el caso de que las fá
bricas lo hubieran remitido a sus 
Delegaciones comerciales lo con
signarán así, quedando obligadas 
a dar cuenta en el siguiente estado 
de las entidades o detallistas a 
que hubiere sido vendido por aqué
llas.

Artículo 11'. La elaboración y 
venia del choéolate especial se ex
tenderá únicamente hasta el día 31 
de enero de 1943, a partir de cuya 
fecha quedarán inmovilizadas la 
totalidad dé las existencias, lo 
mismo si se encuentran en fábrica 
que en poder de almacenistas o 
detallistas, sin excepción alguna.

En su consecuencia, iodos los 
fabricantes, en el estado que con
forme a lo preceptuado en el ar
tículo anterior habrán de presentar 
el día 31 de enero de 1943, ade
más de los datos expresados, ha
rán constar las existencias que po
sean de chocolate especial en süs 
diversas clases y propondrán la 
disiribución de todas ellas para su 
aprobación o modificación.

Igualm'ente los almacenistas y 
detallistas que posean chocolate 
especial en la fecha indicada, re
mitirán a la Comisaría de Recur
sos respectiva una declaración ju
rada por duplicado en la que cons
te la cantidad y clases de chocola
te especial que tengah en.su po
der, quedando inmovilizadas las 
existencias, que no podrán vender 
hasta recibir la orden autorizándo
les para ello.

. Artículo 12. A partir de la pu
blicación de la presente Circular, 
la totalidad del chocolate especial 

- en sus diversas clases habrá de 
ajustarse en todo a las normas y 
Preceptos de la misma, incluso el 
que, procedente dé campanas o 
elaboraciones anteriores tengan en 
su poder los almacenistas y deta
llistas sin excepción (bares, cafés, 
hoteles restaurantes, teatros, ci

nematógrafos, espectáculos públi
cos, etc., etc.X

A este fin, los almacenistas y de
tallistas que poseá’n chocolate es
pecial que por haber sido elabora
do anteriormente a la publicación 
de la presente Circular no reuna 
las condiciones fijadas, suspende
rán la venta del mismo en el plazo 
ineludible de cinco días y deberán 
esiampar en las envolturas por . 
medio de un sello de imprenta, los 
requisitos establecidos en el ar- 
lículo 7. de esta Circular. ,

El precio de este chocolate no 
excederá en ningún caso del fijado 
en el artículo 8.° de la presente pa
ra las diversas clases. 1

Aquellos- tipos de chocolate es
pecial cuyo peso en unidad sea su
perior al autorizado en esta Cir
cular, llevarán fijado el precio en 
proporción a su peso, y en la en
voltura en forma clara y sitio visi
ble la inscripción de: «chocolate' 
especial elaborado en el año 1941»

En el plazo fijado de cinco días, 
a partir de la publicación de la 
présente,1 los almacenistas y de
tallistas deberán presentar en esta 
Delegación Provincial, una decla
ración jurada de las existencias 
que posean de chocolate especial 
procedente de elaboraciones ante
riores y la totalidad del mismo se
rá sellado en la envoltura con el 
sello del almacenista o detallista 
propietario y el de la Delegación 
Provincial dé Abastecimientos, sin 
cuyo requisito será considerada 
ilegal cualquier venia que se rea
lice.

Cumplidas las condiciones an
teriormente establecidas, el cho
colate especial de elaboraciones 
anteriores podrá ser puesto a la 
venta únicamente en la provincia 
por cuya Delegación de Abasteci
mientos haya sido sellado.

Los fabricantes no podrán en ’ 
ningún caso hacer uso de las nor
mas establecidas en los párrafos 
anteriores de este artículo, debien- I 
do salir de fabrica todo el choco
late especial en las condiciones 
generales establecidas en la pre- : 
sente Circular.

Artículo 15. Los fabricantes, 
durante el tiempo de elaboración 
del chocolate especial, fabricarán 
también chocolate familiar interve
nido, siempre que dispongan de las 
materias primas necesarias, in
crementando en lo posible su ela
boración y dándole preferencia a 
la del especial.

Artículo 14. El empleo por el 
fabricante de cacao o azúcar y en 
su caso harina, en cantidad supe
rior a la que le corresponde para 
la elaboración de chocolate espe
cial,, la omisión o retraso en la 
presentación ante las Comisarias 

• de Recursos de los estados seña
lados en el artículo 10 de la pre
sente, así como las infracciones 
en peso y precio" del chocolate es
pecial o en los requisitos que han 
de fijarse en las envolturas, serán 

sancionadas conforme á lo esta
blecido en la Circular número 215 ¡ 
de la Comisaría General.

Asimismo las infracciones que 
con respecto a la presente comé- 
tieren los almacenistas y detallis
tas al no cumplimentar exacta
mente cuanto se establece con re
lación al chocolate especial, serán 
sancionadas con todo rigor.

Burgos 4 de diciembre de 1942. 
=E1. Gobernador Civil Jefe del 
Servicio, Manuel Ylléra García de 
Lago.

1 ‘ Circular num. 370.
De interés para los transportistas
Como ampliación al artículo 4 o 

de la Circular núm. 175.de la Co
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes, por el que se 
disponía la exención de cubrir los 
modelos A y B a los vehículos pro
piedad déla C. A. M. P. S. A., Tele
fónica, Pompas Fúnebres y los de
dicados exclusivamente al Correo, 
y que posteriormente se hizo ex
tensiva a los pertenecientes a las 
Diputaciones y Ayuntamientos, la 
Comisaría General ha tenido a 
bien disponer que en lo sucsivo 
afecte también dicha exención a los 
camiones de la R. E, N. F. E. por 
ser propiedad del Estado y los de 
las Empresas de Electricidad en 
atención al servicio público que 
realizan, siempre que unos y otros 
se mantengan dentro de la misión 
que les corresponde y en atención 
a la cual se hace la excepción. No 
obstante, continuarán con la obli
gación de estar sujetos al control 
de esta Delegación, y, en conse
cuencia, a cumplimentar las revis
tas mensuales y demás requisitos 
que establece la Circular 175.

Burgos 4 de diciembre de 1942. 
= El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Yilera García de 
Lago.

HOMItlISIKflCIÓB Oí MI® PÚBLIMS
Patente nacional de circulación 

de automóviles.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de Pa
tente Nacional de Circulación de 
Automóviles, se pone en conoci
miento del público que en el Ne
gociado correspondiente de esta 
Administración de Rentas Públi
cas se hallan expuestos los Pa
drones para la cobranza del Im
puesto de Patente Nacional en sus 
cuatro Clases (A, B, C y D) en el 
próximo ejercicio 1943, admitién
dose las reclamaciones que se 
presénten acerca de los mismos, 
durante los quince días siguien
tes a la publicación del presente 
anuncio.

Burgos 7 de diciembre de 1942. 
=ÉÍ Administrador de Rentas Pú
blicas, F. Mosquera.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL •
Ultimado el Repartimiento de la 

contribución rústica y pecuaria de 

esta capital, se pone en conoci
miento de ios contribuyentes inte
resados que se halla expuesto en 
la citada dependencia para que 
pueda ser examinado y, en su vis
ta, si lo consideran oportuno, in
terponer las reclamaciones que 
consideren pertinentes a su dere
cho, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 74 del Re
glamento del Impuesto. Transcu
rrido el plazo de ocho días, a 
partir de la fecha del presente 
anuncio, no se admitirá ninguna.

Burgos 10 de diciembre de 1942. 
=El Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, Juan 
B. Polo. •

a huidles oficiales
Confederación Hidrográfica. del Duero

EXPROPIACIONES
Término municipal de Rabé de 

las Calzadas.
En el expediente de expropiación 

forzosa relativo a dicho término 
municipal, se ha dictado la resolu
ción siguiente:

«Examinada la relación nominal 
de propietarios de fincas que es 
necesario expropiar en el término 
municipal de Rabé de las Calza
das, con motivo de la ejecución de 
las obras del Canal de la margen 
derecha del Arlanzón.

Resultando: que la expresada re
lación está autorizada por el Inge
niero encargado de las obras; que 
en la misma se consigna úna dili
gencia del Alcalde haciendo cons
tar que se han efectuado las com
probaciones y rectificaciones a que 
se refieren los artículos 16 de la 
Ley de Expropiación forzosa y 21 
de su Reglamento, y que exami
nada por el Ingeniero Jefe dé la 
3.a Sección Técnica, expresa su. 
conformidad.

Resultando: que las obras que 
motivan este expediente figuran in
cluidas en los Planes generales de 
esta Confederación, aprobadas 
por el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Resultando: que decretada la 
ocupación de fincas, no se han 
presentado reclamaciones contra 
la misma. «

Considerando: que la relación 
de propietarios tiene carácter de 
definitiva, en virtud de la diligen
cia consignada por el Alcalde, y 
que respecto a las personas con 
quienes hayan de cumplimentarse 
las diligencias relativas a la expro
piación, no contiene casos que no 
estén previstos en la Ley y Regla
mento vigentes,

Vistas las facultades que a esta 
Dilección confiere el apartado i) 
del artículo 74 dei Decreto de 18 de 
septiembre de 1955, aprobando el 
Reglamento definitivo de está Con
federación,

Esta Dirección, a propuesta del 
Sr. Ingeniero Jefe de la 3.a Sec
ción, tiene a bien disponer lo si
guiente:

en.su
175.de
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1. ° * Aprobar la mencianada re
lación de propietaria#, así como 
las actuaciones relativas a su for
mación.

2. ° Nombrar el Perito que ha 
de representar a la Administración 
pública, como entidad expropian
te, en las operaciones de medición 
y justiprecio, cuando lo proponga 
el Sr. Ingeniero Jefe de la 3.a Sec- , 
ción.

3. " Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el término 
de ocho días, contados a partir de 
la fecha en que sean notificados 
individualmente, comparezcan ante 
el Alcalde por sí o por apoderado 
en forma, para hacer la designa
ción del .Perito que a su vez haya 
de representarles, según dispone 
el artículo 20 de la Ley de Expro
piación, debiendo advertirles que, 
dicho Perito, ha de tener las con
diciones exigidas por el artículo 21 
de la referida Ley y el 52 de su 
Reglamento, y apercibiéndoles que, 
de no reunir dichas condiciones o 
de no hacer la designación en el 
término señalado, se entenderá que

. se conforman con el Perito desig
nado por la Administración.

4.° Autorizar la práctica de Jos 
' trámites subsiguientes al del nom

bramiento de Peritos, con arreglo 
a los preceptos contenidos en lo 
Ley y Reglamento de Expropiación 
forzosa.

Con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 19 de la Ley y 25 del 
Reglamento de la misma, los que 
se consideren perjudicados por la 
presente resolución, podrán recu
rrir en alzada ante el Ministerio de 
Obras Públicas, por conducto de 
esta Dirección, dentro de los ocho 
díap siguientes al de la notificación 
administrativa o de la publicación 
en el Boletín Oficial correspon
diente.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, según determi
nan las disposiciones citadas para 
conocimiento. de aquellos a quie
nes afecta, y a fin de que los pro
pietarios que residiendo fuera del 
término municipal, carezcan en el 
mismo de apoderado, administra
dor o representante legalmente au
torizado, designen persona que 
los represente ante el Alcalde para 
las sucesivas notificaciones a que 
dé lugar-la tramitación de este ex
pediente, advirtiéndoles que de no 
efectuar dicha designación en el 
plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de la inserción 
de este enuncio, o en el caso de 
nombrar representante que no sea 
vecino del pueblo, se tendrá por 
válida toda notificación que se di
rija al Concejal que represente al 
Ayuntamiento, según dispone el 
artículo 39 del Reglamento para 
ejecución de la Ley de Expropia
ción forzosa.1

Valladolid 4 de diciembra de 
1942.=E1 Ingeniero Director, Ma
riano Corral.
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RELACION QUE SE CITA
______ ...________ "__________ .'____________ -----------------------------------------

Número 
de Propietarios Residencia Clase 

de la finca
orden V

-------- 1 __::-------------- --- =-- I --------- ;------------------- ------------r—-------------------

1 ulián de la Torre Rabé Tierra
2 tiros, de Daniel Saldafia Tardajos Idem
3 Hros. de Eutimio Sedaño . Idem dem
4 Condesa de Bornos y Ayunt.0 Rabé Idem
5 Antonio Arteche Bilbao Idem
6 Condesa de Bornos y Ayunt.° Rabé Idem
7 Braulio Pampliega Idem Idem

• 8 Condesa de Bornos y Ayunt.8 Idem Idem
9 Idem Idem Idem

10 Jesús Valdivielso Miranda Idem
11 Alejandro García Tardajos Tardajos Idem
12 Condesa de Bornos Rabé Idem
13 Idem Idem Idem 
14 Idem Idem Idem
15 Juan Ortega Tardajos Idemy
16 José de la Torre Rabé Idem
17 Anastasio Ruiz Idem ... Ideín
18 Simón Ortega Idem Idem
19 Antonio Arteche Bilbao Idem
20 Hros. de Isidro Plaza Burgos Idem
21 Antonio Arteche Bilbao Idem
22 José Saldafia Rabé Idem
23 Braulio Pampliega Idem Idem-1
24 Jesús Valdivielso Miranda Idem’
25 José de la Torre Rabé Idem;
26 Indalecio Tobar Idem Idem*
27 Julio Barquín Idem Idem|
28 Claudio Bajo Burgos Idem
29 Félix Rodríguez Rabé Idem||
30 Antonio Arteche Idem Idem
31 Hros. de Daniel Saldafia Tardajos Idemg
32 Eladia Moreno Madrid Idem
53 Condesa de Bornos y Ayunt.0 Rabé Idem
34 Angel Conde Burgos Idem
35 Braulio Pampliega Rabé Idem1;
36 Perfecto Barquín Idem Idem

‘ 57 Braulio Pampliega Idem Idem
38 José Saldaría Idem Idem 
59 Lucía Escudero Idem Idem
40 Petra Bernal Idem Idem
41 Antonio Lostau Burgos Idem
42 Antonio Arteche Bilbao Idem
43 Hros. Condesa Bornos y Ay 0 Rabé Idem
44 Isidro Melgosa Idem Idem
45 Angel Conde Burgos Idem
46 Alejandro García Tardajos Idem
47 Dominica Ortega Rabé Idem
48' Francisco Ponce de León Burgos Idem
49 Antonio Lostau Idem Idem
50 Alejandro García Tardajos Idem
51 Isidro Melgosa Burgos Idem
52 Isidro Plaza Idem Idem
53 Narciso de la Torre Rabé x Idem
54 Antonio Arteche Bilbao Idem
55 Braulio Pampliega Rabé Idem
56 Alejandro García Tardajos Idem
57 Antonio Arteche Bilbao Idem
58 Braulio Pampliega Rabé Idem
59 Condesa de Bornos y Ayunt.'1 Idem Idem
60 Antonio Arteche Bilbao Idem
61 Hros. de Isidro Plaza ■ Burgos Idem .
62 ‘ Antonio Arteche Bilbao Idem 1

- 63 Idem Idem Idem
64 Hros. Condesa Bornos y Ay.' Rabé Idem

x65 Luciano Valdivielso Idem Idem
66 Isidro Melgosa Idem Idem
67 Perfecto Barquín Idem Idem
68 Luis Valdivielso Idem Idem
69 José Saldafia Idem Idem
70 Braulio Pampliega Idem Idem
71 Benito Pampliega Idem Idem
72 Perfecto Barquín Idem Idem
73 Arduino Martínez . Idem Idem

' 74 Vicente Melgosa Idem Idem
75 Hros. Condesa Bornos y Ay.c Idem Idem
76 Censo de Frandoviñez Idem Idem
77 Braulio Pampliega Idem Idem
78 Hros. de José Pampliega Idem Idem
79 Hros. Condesa Bornos y Ay.c Idem Idem
80 Angel Conde Burgos Idem
81 Hros. Condesa Bornos y Ay.c Rabé Idem
82 Julio Barquín Idem Idem

Alcaldía de Junta de Oteo.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
año de 1943, se halla expuesta al 

i público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 

’ días, durante los cuales puede ser 
examinada por los contribuyentes 

i que lo deseen y presentar las re- 
’ clamaciones que crean justas, pues 

pasados que sean no se admitirá 
: ninguna.

Junta de Oteo 30 de noviembre 
de 1942;=E1 Alcalde, P. O., Leo
poldo Sainz.

■ Formado que ha sido por este 
i Ayuntamiento el padróp de vehícu

los de tracción mecánica, de este 
distrito municipal, y que ha deser
vir de base para el próximo año 
de 1943, se hace público que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, para que . du
rante el mismo pueda ser exami
nado por cuantas personas lo de
seen y sean presentadas las recla
maciones que consideren justas, 
bien advertidos que, transcurrido 

I el plazo señalado, no se admitirá 
i ninguna.

Junta de Oteo 30 dé noviembre 
¡ de 1942.=EI Alcalde, P. O., Leo

poldo Sainz.

ñocois rurmiii». 
Alcaidía de Merinjad de Montija.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se saca a pública subasta 
el- arriendo del Matadero munici- 

¡ pal, por tiempo de un año, o sea 
i el de 1943, bajo el tipo de 3.000 

pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Tendrá lugar el día 20 del actual, 
a la hora de las cuatro, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y un 
Concejal y el Secretario de la 
Corporación, y si en ese día que
dase desierta por falta de licitado- 
res, se repetirá al día siguiente a 
la misma hora.'

Merindad de Montija 7 de di
ciembre de 1942. =EI Alcalde, Pri
mitivo Gómez.

Modelo de-proposición.

D , vecino de...... habiendo 
¡ visto el anuncio de subasta del 

arriendo del Matadero municipal, 
para el año de 1943, y pliego de 
condiciones, se compromete a lle
varlo a efecto, por la cantidad de 

 pesetas (en letra). La solicitud 
ha de ser en papel de 1,50 pesetas.

— ------
G. BAÑUELOS

OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD

I < CONSULTA DE H A 2 Y M 5 A 6

Plaza de José Antonio, 67 Telétono 130-
2

Imprenta Provincial
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2 ; Acedillo ............... -........... " 1 ■ <- 1"' 60 ■ 6d- $

. 6 Aguas Cándida® ........... ............... ■ < 1 ■ 1- 30 .. :30. '
8 Aguilera (Ba) ..*........... -....... .*... .. 2 2 180 ■ -• 180 '

1.1 ■' Alfoz de Biicia ....................... 2 150 ■f ... - • 150 j

16 " Amey Ugo ............ ......  .... 1 . -Ir ‘ '>:■ 1 ' i 7> • -1 • 30 • 30 ..■
17 .
18

Anguix ......................... ..
A/randa de Duero......... ..................

1.
6

.' 1- '
- ". • ' • -6' •

. . 90 .
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90 .'18Q. . : 
. 150 i

19 ■ Arahdílla ......... L-.-.í.................. 1 • , 1 120-
90 ,

120 ., -
21 Aráuzo de Salee -.....v.<.,.'..7.......... vi- - -■ ■ < ■ . - 2 ' 90 ,■ 1 ' i

- 24 ■ Arenilla® de Ría Pisuerga .... ...... ■ 1 2 3 ' 30 60 ■ x * ■.............. < 1 90
26 ' Arija ...:........  ,.A. . 1. - ' .1 . 60 ; v.' ' ■- " .60 .

, 81 -Ausines (Loe) ,.... :..... ............... - 1 1 1 / til) ♦ ' 60 :
38 Bañuelo® de Bureba.................... O » * 1 t > ■ ' 90 180 v | 270
16 Barrios de Colina ........ ..... 1 ■- 60- / e f 60 ■

Béntetrea ...................................... 1 90 • - . • ' . 90'.,...;
"62 BURGOS .......... ;.z.............. ......... . . ■ '40 2 42 ■ 3.900 150 - »' 4.050 i

v tib Cabezón de Ja Sierra ................... ..1 1 . 60 - -■ ■ , • - 60 ;
' 72 Cantabrana ......................... 1 1 . 75 ' 75 <¡

73 Cañizar de Amaya.............. .......... > ! 1 • . 1 90 . 90 :
88' ' 6astil de Bornee ...................  . 1 ■ , '■' " • : . i r . . 4 60 ■ -'. (y.b. 60 .

114 Óondado de TreViño ........... . vi . 1 90 ■ -90- '
96 . Custrogeri^ ............. .............. 5- ' 5 • 450 . - ■ 450

118 tpbhai'híbia®. .............; 1 .. 1 ( . 30 #- • 30. .
129 Espinosa de los Monteros............ 5 . \ • 390. 390 -
131, Fresneda de la Sierra Tirón .... 1 - / - 1 ■ ■ -x< 120 - 120
1-19 - Gallega (La) .......... .......... ........... 1 - 1 . . ■ 90 , ’ . ■ '■ - - - ,9.0 1
150 Gámonal de Ríopico ................. . . 1 a /'; * V -A’-'.' - 1 60 60

llontoria. de Valdearados 1 • 7" V . ■ 105 - • 1Ó5

176 Huyales de Rúa................... 1------ - 1 1 120 i ■ 120' .
179 1 Huerta del Rey- 1 l 1 60 60

vl81 [gleeiarrubia .v.:...... ■ 1 i ■ w * • ' ll s '
1

. 30
' 188 Jarainillo de la Pífente ,.... 1 ■ . < . o: ; ¡ , .. x . 60 ' ;.6Ó-

19» junta de' Villalba ite Losa ........ 1 1. , ■ 2 8 -30. ' 30 ' 60 :
214 MeceiTeyeis .................................. 1 ’e ■ 1 75 . ■ / - 75 1

" 217
218

Melgar de Fernainental ............. 1 60 ' / ' ’ ... '' ; 1 > • 60: G
Merindad de Castilla la Vieja t. 2 120 . 1 120 .

22o Meriudád de Montija ...-............... 8 12 - 180 . 480 ■- 660 -
Miranda zfe Elfo. .............. .......... 6 ' 6. '495.. . 1 ■

. V : "■/
22li.‘ Miraveche ...... 1 • 1 , ' 90 ■ 90-' -

245 . Olmos de Picaza ................. 1 ■ - -■iv. -' ■ .. 75' ' 1. - . '75 -I '
217. '■ Oquillas .... ......... *—..........

i ‘rb.-aiejn del Castillo .................
„ 2 • • ’ 2 1 . • . 4 60 60 • ‘ • .120 .

248
x' • .i- •. . 1 \

’ 1/ ' V '75 . 7-i-
249 Orbaneja • Rlopico V.............. ... 1 < ! <-185 135'- '
260 Panporba „... ..........  ............ .1'- 1 ' 30 1 - ". • . 1 30
270 Peñaranda-de Duero <• 3. . . 180 '■ * v'A, ’ 1 ■ ■ \ ' . 180 -
288: Qujntanabureba ........ .................. / - 1 . ■ > ' 1 75- '. v' ■ ' ' , . - 75 ‘
291 Quínt anadtrefi as.................. 1 1 ' 60 ■... 60
306 Qu'ih lanilla del Cóco .............. .' 1 . 1 60 ■ V ■ • - * '. ' ,60 .
31 7 Rebolledo de la Torre .......j...2«. 1 1 90 . '90 .
325 R®villa Cabriada......................... .1 -■ ' . ' 1 30 11 30 < -
329 Rezmohdo ........ >........  • • ■ l » 2 . -3 60 120 ' 180' .1

335 . Rojas ......a............................. 1 1 - 60 . .60 .
'342 Salas de los Injantes ................. 1 ' /■ 1 •'< 90 • ( . 90 -
345

■ 363
Salguero dé Juarros ......... 1 1 120 120 . :
Santa Marta del Invierno ......... 1 •1. ■■ 60 . 60 '

369 Santibáfiez del Val...... 2 - 2 120 •120
Santibáfiez "Zárzaguda..... "* r - 1. . . a ' . ' 60 60 120

371 Santo Domingo de Silos ........... 2 / x .I''-• ' ■ ' < 2 ' 120 - V 120
384 Sotopalacioe '.... . ........................... i. 1 . 60 60
39.", ' lerpilnón..........................  ..... ■ ■ i • ■ 1- 90 • 90

. 394 ■ Terfadillos de Esgueva ..u.i.,...,.... ; 1 ... 1 1 r 60
.

'60
395 Tinieblas ........... ...................... i ■■' 1 ■' -■ 60 • 60
400 ' Tórtoles de Esgueva ........... ■ i , X 1-, » 90 ' . ' 1 90’

418 ... Valdelateja.................. .'...... . L ■ 1 60 ' .60
' 423 Valle de Maníanedo 2...........i... i 1 90 : 90

424 "Valle de Mena .............  .............. e 4 4 ■. 8 270 270 540
427 Valle^de Valdebezana ............. . 6 1 1 60 - ' 60 '

428 . .Valle 'dé' Valdelagúna .................. ' 1 ■ • 1 ' • - ‘45
■ ■ . 45 '

.- 444 ViDaespasa .... i'....................... - ,1 2 - . 90 ■ 90
457
477 .

Villaldemiro ......................... .••••■ 1 •4" ; ■ . . . ;■■'>. .1 \
1*.

3/ 1
90
60

90
VillapnrntérO ..........i.... ..... ....... 1 ' ■'* ' i-.- . - 60

480 1479 Villasandino ....................... . 3 / x 3 .. , 6 240 240 1 - • ■ / ■ ■ -■

483 Villatuelda ....'............ ........... 1 ■ ' 1 90 ■'. 90
*491 Vinaiopeque. x..,r.,:..á.,L<L- ■ i i, •# e 1 . 60' z . 60 ■

* 499 . yillorobe .............................  .,. 2'1 . V ' 2 195 195

1 Total ..........145- :14 • » 179 11'385 ' 2.145 ' 13x539
1 ________ _ _ .___ __ 1______._.¿L ---------- .-------------- ■ - ■

Sita. D.“(María Luisa Guillen Martín, |efe de Contabilidad de la Comisión Provincial de Subsidia ti) Combatieríte de Bprgc’
CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presetíte estado-resumen, son fiel reflejo de los padrones"y rectificaciones remitido 

loS Organismos ¡ocales para1 el mes actual, - ' > • '
Burgos 24 de noviembre de 1942.—Luisa Guillen.—V.° B.°—El jefe Provincial., Juan Luis Centeno. —El Secretario, Jesús Iglesias ,


